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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trini estríe 
Sem estire 
Anual ...

30 pqsjetas.
60 —

- 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la vid-ministrac íó m 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Das de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

Los 
rridos 
viran

(Diputación Provincial)
números que se reclamen después de
cuatro días 'desde su publicación sólo.

al precio de venta, o sea^ a O’sO pías.

transcu
se ser
los del

año corriente; 0’75 pías, 
otros años, una peseta.

los del año anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
lor cada linea ,0 fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 ; esetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
ac tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números ' extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese-.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inserta k e t i 
previo abono o cuándo haya persona en la capital que 
responda de éste. . ‘ *

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido^ las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
, del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 

pago los demás que se pidan. s
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de¡ Hogar Pig-nateili. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, , donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad; de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. , .

Las leyes . obligan en la Península, jslas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pará- la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos de la 'misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). 6 ,

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

WueaRWeeew

Presidencia del Gobierno ,

ORDEN

Aclarando el Secreto de la Presidencia del go
bierno de 12 de septiembre de 1945 sobre indul- 

. tos a desertores y prófugos

Excmo. Sr.: Visto el expedien
té del Ministerio de Marina ele
vado en consulta a esta Presiden
cia del Gobierno, exponrendo la 
conveniencia de la ampliación vi 
aclaración del Decreto de la mis
ma de 12 de septiembre de 1945 
por el que se concedió indulto de 
las penas en que hubieran incu
rrido los responsables de delitos 
o faltas de deserción -o no incor
poración a- illas en los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire,

Esta Presidencia del Gobierno 
ha tenido a bien disponer:

Que el indulto concedido por el 
Decreto de 12 deyseptiembre de 
1945 respecto de la totalidad de 
las penas o correctivos de recar
go de servicio impuestos o que 
procediera imponer a los reos de 
delitos o faltas de deserción o no 

incorporación a días, alcanza di 
personal de la Marina de Guerra, 
cualquiera que sea, la naturaleza 
y extensión de la pena, impuesta 
o- que proceda imponer.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. '

Madrid, 25 de junio de 194'7. 
P, D.: El Subsecretario, Luis Ca
rrero. . 
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

(Del “B. O. del E.” núm. 179, 
de fecha 28-6-47).

Ministerios de Hacienda 
y de Agricultura

ORDEN . "

Dictando normas reglamentarias de la Ley de 17 
de julio de 1946 que facilitó hasta 1.000 millones 
de pesetas para la concesión de préstamos a los 

agricultores

limos. Sres.: Visto el informe 
emitido por la Comisión Mixta en
cargada de reglamentar los artícu
los 6.°, 7.° y 8.° de la Ley de 17 
de julio de 1946, por la que se 
facilitan hasta 1.000 millones de 
pesetas para la concesión de prés,- 
tamos a los agricultores,

Estos Ministerros se han servido 
dictar las siguientes normas:

1.a Según dispone el artícu

lo 6? de Ley de 17 de julio de 
1946, la Banca privada y las Cajas 
Generales de Ahorro benéficas 
pondrán a disposición del Gobier
no hasta 1.000 millones de pese
tas. para la concesión de présta
mos a los agricultores por conduc
to- del Servicio Nacional de Cré- ‘ 
dito Agrícola, sirfque la aportación 
de cada Banco, banquero o Caja 
dé Ah-o-rros pueda exceder del 5’ 
por 100 dé sus recursos en cuen
tas corrientes a la vista, imposi
ciones a plazo y libretas de ahorro, 
referidos a balance de 30 de sep
tiembre de 1945 o a los posterio- 
Tes que el Ministerio de Hacien
da señale en lo futuro.

La aportación ‘ total máxima de 
la Banca privada, con sujeción 
al balance de 30 de septiembre 
de 1945, se. fija en 816.901.778 
pesetas, y'la de las Cajas genera
les dé Ahorro benéficas en pese
tas 183.098.222. La distribución 
de ambas cifras entre las diversas 
entidades aportante^ se reflejará 
en un • estado que confeccionará 
la oficina especial del Banco de' 
España y del que se remitirán co
pias a las representaciones de la 
Banca privada y de las Cajas ge
nerales de Ahorro benéficas.
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2/ El Ministro de Hacienda, a 
solicitud del de Agricultura, fijará 

. la aportación inicial y sucesivas 
a cargo de la Banca privada y de 
las Cajas generales de Ahorro1 be
néficas, procurando atender las 
necesidades del campo dentro de 
lo que permitan en cada momen
to, las circunstancias del mercado 
monetario. Sin embargo, el Ser
vicio Nacional de Crédito Agríco
la limitará siempre sus peticio
nes al importe de; los préstamos 
concedidos.

En cumplimiento de la disposi
ción transitoria de la Ley de 17 
de jlulio de .1946, ¡los anticipos 
efectuados por virtud del Decreto 
Ley de 8 de marzo de 1946, para 
auxiliar económicamente a los na
ranjeros damnificados, se saldarán 
con cargo a los fondos que aquella 
Ley conce'de al Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola.

3 .a Las cantidades d-e que dis- 
ponga'el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola, a los fines previstos 
ecn la Ley de 17 de julio de 1946, 
devengarán un interés del 2 por 
J 00 anual sin comisión ni ningún 
otro gasto. Los intereses se liqui
darán por semestres vencidos, de
vengándose a favor o en contra del 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola desde las mismas fechas en 
que tengan lugar las , entregas o 
reintegros de fondas.

4 .a Las pólizas o pagarés de las 
cantidades aportadas por los Ban
cos, banqueros o Cajas generales 
de Ahorro benéficas, podrán otor
garse a voluntad de las entidades 
aportantes, bien individualmente 
por cada Banco-, banquero o Caja 
de Ahorro, ya agrupándose entre 
sí para facilitar sus operaciones.

5 .a Se crea en el Banco de Es
paña una oficina, especial, con 1a 
misión de: .

a) Recibir las1 peticiones de 
fondos que formule al Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola, con 
cargo a las disponibilidades que 
le concede la Ley d-e 17 da julio 
de 1946.

b) Abonar .seguidamente di
chos fondos en la cuenta que a 
este fin abrirá, el Servicio Nació- 
nal de Crédito Agrícola en el Ban
co de España d*e Madrid, con la 
denominación “Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola.—Cuenta es
pecial Ley de 17 de julio de 
1946”. ' ,

c) Trasladar las peticiones

del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola a lo§ Bancos, banqueros 
y Cajas de Ahorro aportantes y 
'expedir los talones que se libren 
a favor del Banco de España y 
contra las cuentas d.e crédito abier
tas por las entidades citadas. Ex
pedidos los talones en forma regla* 
mentaría, ' el Banco de ' España 
podrá recibir su importe de las 
entidades aportantes libradas, que 
habrán de pagarlos a la vista y sin 
más trámites.

dó Centralizar la contabilidad 
de los débitos a favor de dichos 
Establecimientos de crédito, or
ganizando sus servicios de modo 
que puedan registrarse con pre
cisión todos los movimientos d*e 
fondos y situaciones que surjan 
entre el Servicio Nacional de Cré
dito Agrícola y las entidades apor- 
tantes^ debiendo comunicar a las 
Direcciones Generales del Teso
ro y de Banca y Bolsa la esta
dística de las operaciones.

e) Abonar a los Bancos, ban
queros y Cajas de Ahorro aportan
tes las cantidades que el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola rein- 
t-egré con cargo a su cuenta en el 
Banco de España, citada en el apar
tado b), propendentes de los pa
gos efectuados por los agriculto
res prestatarios.

f) Comprobar que la partici
pación de cada Banco, banquero

Caía de Ahorros no exceda do 
los límites establecidos en el es
tado a que se refiere la norma 
primera.

La dirección de la oficina com
peterá a un funcionario del Banco 
de España, con categoría, cuando 
menos, de Jefe de Negociado, y 
dicho Banco facilitará también el 
personal auxiliar indispensable. 
Actuará en la oficiana un delega
do de la Intervención General de la 
Administración del Estado, quien 
autorizará con su firma, en unión 

•del Jete de dicha oficina, los talo
nes que libre la misma contra las 
cuentas de créditos abiertas! por 
las entidades aportantes.

6.a Siendo el Estado deudor di
recto por las cantidades que los 
Bancos, banqueros y Cajas gdne ■ 
rales de Ahorro benéfica faciliten 
al Gobierno para la. concesión de 
préstamos a los agricultores, los 
documentos representativos de los 
créditos que aquellos Establecí 
míenlos otorguen serán suscritos, 
en representación del Estado, por

el Director General del Tesoro, por 
el Interventor general de Adminis
tración dél Estado y por el Jefe 
del Servicio Nacional de? Crédito 
Agrícola.

La concesión de los préstamDs 
por el Servicio Nacional de Crédi
to Agrícola, así como las peticio
nes de fondos que éste formule 
requerirán siempre la fiscaliza-' 
ción del Interventor general de la 
Administración del Estado o de 
su delegado en aquel Servicio, se
gún proceda reglamentariamente.

7/ Las pólizas y pagarés que 
se extiendan por el Estado en fa
vor de los Establecimientos de 
crédito, por el límite que a cada 
uno corresponda, serán endosa- 
bles al Banco de España en las 
condiciones que con carácter ge
neral o particular determine el 
Ministerio de Hacienda, sin que 
el Banco de España y los demás 
Establecimientos de crédito pue
dan pactar convenio alguno pa
ra regular la operación del endoso.

Dios guarde a VV. IT. muchos 
años.

Madrid, 2o de junio de 1947. 
J. Benjum ea.—Rein.

Ilmds. Sres. Subsecretario de 
Agricultura, Interventor general 
de la. Administración del Esta

. do y Directores generales de1 
Tesoro público y de Banca y 
Bolsa.

(Del “B. O. del E.” núm. 178 
de fecha 27-6-47).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.922

; GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PENSION DE VIUDEDAD

Ei limo. Sr. Director general de Ad
ministración Local, con fecha 31 de 
mayo próximo pasado,, me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Novillas, 
de esa provincia, con motivo de la pen
sión, solicitada por D.a María Albero 
Bolea, como viuda del que fué Inspector 
municipal veterinario, D. Alejandro Izal 
Romano, remitido a este Ministerio al 
objeto de verificar el prorrateo determi
nado en el artículo 46 del Reglamento 
de 23 de agosto dé 1924;

Resultando que el causante prestó sus 
servicios durante más de veinte años en 
ios Ayuntamientos de Leciñena v Novi-
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Has, habiendo percibido como mayor 
sueldo durante dos años el de 2.000 pe
setas anuales;

Considerando que el Ayuntamiento 
de Novillas, a la vista del expediente y 
teniendo en cuenta lo determinado en el 
artículo 47 del Reglamento antes men
cionado, acordó conceder la pensión 
solicitada, fijando ésta en la cantidad 
de 500 pesetas anuales, equivalente al 
25 por 100 del sueldo regulador,

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo, con arreglo al 
cual los Ayuntamientos en donde el 
causante prestó sus servicios deberán 
contribuir al pago de la pensión con las 
siguientes cuotas mensuales:

Leciñena, 28‘64 pesetas, y Novillas, 
13'02 pesetas, cuyo total de 41‘66 pese
tas, dozava parte de ia pensión concedi
da, abonará íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Novillas, recaudando 
del de Leciñena, para reintegrarse, con
forme previene el citado - artículo 46, la 
cantidad que le corresponde aportar».

Lo que se hace público en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  para general conocimiento 
y exacto cumplimiento por parte de las 
Corporaciones obligadas al pago a sus 
efectos.

Zaragoza, 28 de junio de 1947.
El Gobernador civil interino

José M.a García-Belenguer -

SECCION TERCERA
Comisión Gestora 

de la Exorna. Diputación Provincial 
de Zaragoza. -

Desde el día siguiente a la publica- 
cién de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia hasta las trece ho
ras del día 31 de julio actual se admi
tirán en la Secretaría de esta Excelen
tísima Diputación, todos los días labo
rables, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones, redactadas con arreglo 
al modelo que se inserta y extendidas 
en papel sellado de 6.a clase, o sea 
de 4*50 pesetas, para optar a la subas
ta de las obras que, con su presupuesto 
de contrata, fianzas provisional y defi
nitiva y plazo de ejecución, se detallan 
a continuación:

Obras del proyecto de acopio de pie
dra machacada, incluso su empleo en 
recargos, para la conservación del ca
mino vecinal núm. 610, de Vera de 
Moncayo a Tarazona, cuyo presupues
to de contrata, que es el tipo de subas
ta, asciende a 87,202*53 pesetas, sien
do la fianza provisional de 1.744'05, 
equivalente al 2 por 100 de dicho pre
supuesto, y la fianza definitiva, la que 
resulte de la aplicación de lo determi
nado en el articulo 1.° de la Ley de 
19 de octubre de 1940, aplicable a lo 
provincial por Decreto de 19 de noviem
bre de 1940; dándose principio a la 
ejecución de las obras dentro del tér

mino de quince dias, acontar de la 
fecha de la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de la adjudi
cación definitiva, y deberán quedar ter
minadas en el plazo de cinco meses.

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio Provincial el 
día l.° de agosto próximo, a las doce 
horas y treinta minutos, presidiendo el 
acto el señor Presidente de la Excelen
tísima Diputación o el señor Diputado 
en quien delegue, otro señor Diputado 
y un señor Notario autorizante.

El proyecto, pliego de condiciones y 
normas relativas a la presentación de 
proposiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de esta Excma. Diputa
ción (Negociado de Fomento), todos 
los días laborables, en horas hábiles de 
oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán- con
forme a lo dispuesto en el articulo 15 
del Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios municipales de 2 de 
julio de 1924,

. A la subasta podrán concurrir los li- 
citadores por sí o representados por 
otras personas con poder para ello de
clarado bastante, a costa del interesado, 
por el’ Letrado asesor de la Corpora
ción, D. Antonio Cremades, o por don 
Gabriel íBascones Gasea o D. Joaquín 
Sarria Castillo-, Abogados del Ilustre 
Colegio de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento de 2 de julio de 
1924, sin que se haya formulado recla
mación alguna.

Zaragoza, 1.” de julio de 1947.—El 
Presidente, José-Maria García-Belen- 
guer. ' * * » ,

Modelo de proposición
D....vecino de......... , según cédu- 

. la personal de^la tarifa. ..., clase....... , 
núm....., expedida en......con fecha 
.. ..de..... de......, enterado del 
proyecto, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y administrativas 
para las obras de...... me obligo a rea
lizar dichas obras, con estricta sujeción 
a los expresados pliegos de condiciones, 
por la cantidad de...... (en cifra y en 
letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras no sean 
inferiores a los’tipos fijados por los Or
ganismos encargados de la aplicación 
de la vigente legislación sociaiy de tra
bajo.

(Fecha y firma del proponente).
* * * I

Extractos da los acuerdos adopta
dos por esta Comisión Gestora 
en sus sesiones celebradas du
rante el mes de febrero último.

SESION DEL DIA 3 
Asisten: Sres. García-Belenguery

Solano, Cavero, Merino, Muñoz, 
Gómez Laguna y Gil Sastre. x '

Aprobar el acta de la sesión an
terior. . ■

Asuntos de despacho de la Presidencia 
Felicitar a D. Luis Sancho Se-. 

ral por su nombramiento de Con
sejero del Banco de España, y- a 
D. José Sinués por haberle sido 
concedida la Medalla de Oro de 
la Previsión.

—Dar cuenta de habdr asisti
do a la inauguración de un moli
no aceitero de carácter coopera

. tivp, en Santa Cruz de Grfo.
—Expresar el 'sentimiento de 

ia Corporación por cesar como 
Superiora del Hogar Pignatelli, 
la Madre Ramona Llusa, y felici
tar a la Madre Pilar Escolano, de
signada para ocupar ese puesto.

—Dar cuenta de haberse reci
bido comunicaciones de D. Mau
ricio Murillo agradeciendo la Le- . 
licitación que le envió la Corpo
ración con motivo de sus gestio- » 
n-es relación adas con el cupo de 
-patatas de siembra; otra de la 
Real Academia de Bdllas Artes 
agradeciendo el pésame corpora
tivo por la muerte de D. Manuel 
Machado; otra de la Institución 
“Fernando el Católico”, agrade
ciendo el acuerdo de la Corpora- , 
pión de construir un edificio des
tinado a la Institución, y dos, <lc 
los Colegios da Médicos de Lugo 
y Huelva, agradeciendo la apro
bación del presupuesto para la 
Construcción dp la Gasa del Mé
dico RuraL •

e—Fijar los días 10, 17 y 24, a 
las trie'ce horas, para celebrar las 
sesiones ordinarias de la Corpo
ración. .

Or d e n  d e l  d ía

. / Ponencicc de Beneficencia
Conceder la salida definitiva del 

Hogar Pignatelli de los acogidos 
Francisco-Javier Lázaro Gascón 
y Juan Casas Puentes.

—Concedér s o c o r r o de lac
tancia a Manuel Marco Visiedo 
para su hija María-Carmen. na
cida . en parto doble.

—Aprobar cuentas dé estancias 
causadas durante el segundo se
mestre de 1946 por varios meno
res de «esta provincia en diferen
tes Reformatorios, importantes 
en total 1.083,50 pesetas.

—Aprobar facturas por sumi
nistro de ^tíctijos con destino ai
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Hogar Pignatelli,( importantes pe
setas 10.989,14; al Hospital Pro- 
yinciaLAmportantes 27.506,98 pe
setas, y a Maternidad e Inclusa 
Provincial, importantes pesetas 
10.206,30.

—Aprobar relaciones de1 cánti- 
dades ^satisfechas durante el mes 
de e-nero útimo, por jornalas de 
operarios empleados en los dife
rentes tajleres del Hogar Pigna- 
telli, reparaciones -en el mismai 
Establecimiento, en el Hospital 
Provincial, Paridera y Acampo y 
Maternidad e Inclusa, importantes 
en total 17.479,80 pesetas.,

—Aprobar relaciones de obliga
ciones contraídas durante el mes 
de diciembre' último por el Hos- 

■ pita! Provincial y por Maternidad 
e Inclusa, importantes p c s:é tas 
U7.64 8;42 y 13.780,51.

Aprobar cuentas de ingresos y 
gastos ocurridos durante el mes 
da diciembre último en el Hospi
tal Provincial y en . Maternidad 
e Inclusa Provincial,* importan
tes 22.540,95 y 33.693,70 pese
tas los ingresos, respectivamenle * 

. y los gastos, 6.129,75 y 925,20 pe
setas, también respectivamente.

—Distribuir entre los tres Esta
blecimientos benéficos provincia
les de la capital la herencia de 
D. Enrique Sacarrera Juvera.

. Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas* 

.una, de 1.960 pesetas, de “Carbo
nes de F abero”, por suminis
tro de carbón al Gobierno Civil; 
otra, de 2.944 pesetas,'del mismo, 
por igual concdpto para el Pala
cio Provincial; otra, de 2.068 pe
setas, de “Carbones Lanas y Bü- 
rillo”, por igual concepto que las 
anteriores; otra, de 275,20 pese
tas, de Alonso hermanos, por cua
tro reflectores para, el Gobierno 
Civil; otra, de 7.700 pesetas, del 
Sr. Depositario de Fondos pro- 

■ vinciales, por adquisición de en
tradas para las corridas de los 
días, 13, 14 y .15 del pasado oc
tubre de 1946, y otra, de pe/setas 
464,95, del mismo, por gastos 
menores habidos en la Depoisita- 
ría de Fondos Provinciales.

■ . , Ponencia de Foniénló
Desestimar petición de D.a Bár

bara Félez, de Moverá, que soli
cita s.d le conceda en arriendo la 
casilla del camino de Pástriz.

—Aprobar cuenta de 920 pese
tas, importe del subsidio' familiar 

satisfecho a los obreros de la Sec
ción de Vías y Obras Provincia
les -en el cuarto trimestre de* 1946.

—Prestar conformidad a peti
ción de fondos .del Servicio de 
Repoblación Forestal para traba- 
joss de propuestas ya aprobadas, y 
cursar dichas peticiones a la Di
rección del Patrimonio Forestal 
del Estado. ■

Ponencia de1 Cultura
Aprobar cuenta de 3.413 pese

tas de Fotograbado Luz y Afrte, 
por trabajos para la Institución 
“Fernando el Católico”.
Ponencia- de Personal ij Plantillas

Proveer por oposición, en for
ma reglamentaria, las cuatro va
cantes dd Practicantes de guardia 
de la Beneficencia Provincial.

—Designar el Tribunal que ha 
de actuar én las oposiciones res
tringidas para cubrir upa vacan
te de Oficial l.° del Cuerpo Ad
ministrativo Provincial.

—Conceder 01 premio de cons- 
Lañci$ aloempleado provincial don 
.Enrique Marín Compés.

—Resolver instancia de D. He- 
liodoro Martín Romeo, en -el sen
tido de cumplimentar, si bien 
con caráctér de interinidad, lo 
determinado en acuerdo de 14 
de febrero de 1945. .

—Admitir los aspirantes por el 
turno de exeómbatientes a la pla
za-de Letrado asesor de la Cor- 
poTación.

—Aceptar propuesta del señor 
Interventor de Fondos provinciales 
en relación con la gratifica 
ción reglamentaria de los presu- 
pu estos ex tra ordiñar i os.

Ponencia de Hacienda , . »
Aprobar actas de invitación por 

arbitrio sobi'e la riqueza agrícola 
de 1943-44 levantadas eh Azuara 
y Lumpiaque a los vecinos com
prendidos en las relaciones que 
empiezan por D. José Tomás y 
I). Ismael Lorente Román y ter
minan por D. Dionisio Marín To
más y D. Francisco Montón Me- 
drano, respectivam^nte.

—Aprobar actas de invitación por 
arbitrio provincial sobre la rique
za agrícola de 1944 45, levantadas 
en. Azuara, Zuera y Lumpiaque a 
los vecinos comprendidos en las 
relaciones que empiezan por don 
Tefodorq Cáncer Martínez, D. Au
relio Conde Castro y D. Ismael 
Lorente Román y terminan por

D. Francisco Pelegrín Guillen, do
ña María Angeles Giménez Sosín 
y D. Francisco Montón Medrano.

—Aprobar actas d*e invitación por 
el arbitrio provincial sobre la ri
queza agrícola de 1943-44 levan
tadas en Tierga a la señora viuda 
de Di Antonio Martínez Martínez.

-—Aprobar actas de constancia 
por arbitro provincial sobre rique - 
za agrícola de 1944-45, levantadas 
en Zuera y Belchite a los vecinos 
comprendidos en las relaciones 
que empiezan por D. Tomás . Mo
lina Aihar y D.fl María Chevarría 
Ordobán y terminan por D. Ra
fael Calvo Orga. y herederos de 
D. Mariano Moliner Garcés, res
pectivamente.

—Acceder parcialmente a recla
mación de D. Marcelino Mesa An- 
gós, vecino de Malón, contra actas 
de inspección que le fueron levam 
tadas por defraudación de arbitrio 
provincial sobre la riqueza minera, 
de los años 1943 y 1944.

—Acceder a reclamación presen
tada por D. Manuel Ventura La- 
hay, vecino de Longás, contra acta 
de inspección que le fué levantada 
por supuesta defraudación de ar
bitrio provincial sobre la riqueza, 
agrícola d£ 1942-43. •

—Acceder a reclamación presen
tada por D. Julio La costa Gonzal- 
vo, vecino de Villanueva de Huer- 
va, contra ^el acta de inspección 
que le fué levantada por supuesta 
defraudación d0 Arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola de 1943 
y 1944.

—Abonar-a D. Enrique Marín 
Compés, como Inspector de arbi
trios provinciales, cuenta de dietas 
durante el mes de enero último, 
importante 1.170 pesetas.

—Aprobar los padrones del arbi
trio provincial sobre la riqueza, 
agrícola, de" 1945 - 46; correspon
dientes a. los municipios compren-' 
di d os en la relación que empieza 
por Aguilón y termina, por Villa- 
rroya de la Sierra.. ;

—Abonar cuenta importante 
3.834,36 pesetas al contratista 
D. Ciríaco Gimenó, por alquiler de 
maquinaria, de la Sección de Vías 
y Obras provinciales.

—Aprobar relación def suscripto- 
res gratuitos del “Boletín Oficial” 
de la provincia.

—Aprobar cuenta de ingresos y 
gastos de la casa de la herencia de 
D.8 Jacoba Escartín, con un saldo 
a favor de la Diputación impon-
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- tante 1.553,68 pesetas, correspon
dientes al segundo semestre de^ 
año 1946.

■ SESION DEL DIA 10 '
Asisten: Sres. García-Belenguer, 

Solano, Cavero, Muñoz, Gómez La
guna, Gil Sastre y Clemente.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Asuntos de despacho de la Presidencia
Dar cuenta de haberse recibido 

• una comunicación de la Institu- 
c i ó n “ Fernando el Católico”, 
nombrando al Presidente de la 
Corporación miembro de la Co
misión de Honor para el Centena
rio de Palafox, ?

—Informar de haberse recibido 
un oficio 'de agradecimiento* del 
Patronato Católico de la Escuela 
de Obreros de Fuenclara,. por el 
donativo que se le otorgó; otro 
del señor Párroco de San Valero, 
agradeciendo el donativo que se 
entregó; y otro del Sr. Galiay, 
agradeciendo a la Corporación la- 
felicitación por su ingreso en la 
Orden Civil da Alfonso X el Sabio.

—Jj'ar cuenta de una comuni
cación del Colegio de Médicos de 
Barcelona, agradeciendo a la Cor
poración la aprobación del presu • 
puesto destinado a la construc
ción de la Casa, del Médico Rural.

—Testimoniar el agradecimien
to de la Corporación al séñor Mi
nistro del Ejército y al General 
Bermúdez Castro por el apoyo 

' que han prestado para la crea
ción del Museo de Guerra de la 
l'ndependecia en la Academia Ge
neral Militar. x -1 -

Or d e n  d e l  d ía .
Ponencia de Beneficencia

Desestimar instancia de Cristó
bal Daina Escar, en la que solici 
ta el abono de los gastos de lac-, 
tancia de su hijo Pascual Daina 
Marteles. ,

—Conceded socorros de lactan
cia a Alejandro Sánchez íñiguez 
para su hija Alicia, y a Félix Na
varro para su hija Juana' nacidas 
en partos dobles,

—Conceder el ingreso en el 
Hogar Doz, de Tarazona, de Isi
dro Murillo Gira!. '

—Conceder el ingreso en el Sa
natorio Psiquiátrico de Ntra. Se
ñora de Monserrat, en* San Bau
dilio de Llobregat, del enfermo 
Miguel Crespo Cimorra.

Conceder el prohijamiénto de 

una niña expósita o huérfana de 
las acogidas en la Inclusa Provin
cial por los cónyuges Rafael Gon- 
zalvo Peiro y Andresa Pérez Men- 
gote, vecinos de Burbáguena.

—Entregar a Amparo Algora 
Domínguez 1 a s cantidad,es im
puestas a su nombre en una libre
ta de la Caja, de Ahorros y Monte 
de Piedad, como prometiente de 
la Inclusa Provincial. /

—Aprobar la liquidación de las 
cantidades satisfechas* por el Ins
tituto Nacional de Previsión por 
estancias y. demás conceptos co- 
rrespomdienies a beneficiarias del 
Seguro de Maternidad, durante los 
meses de septíembrie,, octubre, no
viembre y diciembre de 1946, im
portantes 48.252,15 pesetas.

—Aprobar relación de personas 
aseguradas en la Obra Sindical 
18 de Julio que han sido interve
nidas quirúrgicamente en el Ho
gar Provincial Doz, de Tarazona.

—Aprobar relación de lactan
cias suministradas durante’ el-mes 
de enero de 1947 por la Gota de 
Leche a niños pobres de esta pro
vincia, importantes 820 pesetas.

—Aprobar una factura, por su
ministro de medicamentos duran
te el cuarto trimestre de 1946 por 
la Farmacia del Hóspital Provin
cial con destino a Maternidad e In
clusa, importantes 8,.288,20 pe
setas.

—Aprobar relación de facturas 
por trabajos realizados durante 
el mes de diciembre último por 
los tallares del Hogar Pignatelli 
con destino al Hospital Provincial, 
importantes 2.885,88 pesetas.

—Aprobar relación de facturas 
por suministroi de materiales con 
destino a la Imprenta Provincial, 
importante 5.322,80 ^pesetas.

—Aprobar facturas por sumi
nistro de artículos con destino al 
Hogar Pignatelli, importante pe
setas 85.042,17; al Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia, la can
tidad de 6.997,90 pesetas; a la 
Vaquería Provincial, 5.800 pese
tas; a Maternidad e -Inclusa, pese
tas 7.113,25, y al Hogar Infantil 
de Galatayud, 5.266,20 pesetas.

—Solicitar la. Corporación, en 
rep'resent^ción de los Estableci
mientos benéficos provinciales, la 
participación que corresppnjde la 
los mismos en la herdneia de doña 
Rosario Dondériz de Gracia.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: 

una, de 85 pesetas, de “Foncal”, 
por un aparato “Foncal” para el 
Gobierno Civil; otra, de 980 pe
setas, de “Carbones Fabero”, por 
suministro de carbón al ^Palacio 
Provincial; otra, de 92,40 pesetas, 
de “El Buen Tono”, por cuellos y 
lazos para los Ordenanzas de la 
Corporación; otra, de 893 pesetas, 
de D. Manuel Castro Reñina, por 
suplidos en representación de la 
Corporación en Madrid, y otra, de 
67,20 pesetas del Hogar Pignate
lli, por jornales empleados en Ja 
cons,truc;QÍón de bancas paira la 
iglesia de Letux.

—Aprobar los precios medios a 
que/ han de ser abonados los ar
tículos suministrados por los pue
blos de la provincia a la Guardia 
Civil durante el pasado mes de 
enero. _

—Aprobar cuenta ¡presentada 
por el encargado del Servicio de 
Bagajes a pobres transeúntes, du
rante el pasado mes de enero.

*—Adquirir, con '^estiniu a la 
Institución . “Fernando el Católi
co”, una máquina de escribir. 
v —Reparad Ja máquina Elliot- 
Fisher, por la Casa Trunigel, S. A.

Ponencia de Pornento
Aprobar cuenta de 11.086,80 pe

setas poi? gastos de conservación 
y entretenimiento de automóviles, 
maquinaria y 'material móvil d*e 
la Sección de Vías y Obras pro
vinciales durante ,el mes de enero 
último. 1 .

—Aprobar cuenta de pesetas 
6.257,40 por gastos de conserva
ción del camino vecinal núm. 1.; 
de Remolinos por Alcalá a la esta
ción de Pedrola, durante el cuarto 
trimestre dé • 1946 y destinar a 
otras obras de reparación la can
tidad librada y la invertida.

—Aprobar cuenta de 118 pese
tas por material de escritorio ser
vido al Servicio Forestal por la 
Casa Octavio y Félez.

(Continuará)

SECCION QUINTA
Núm. 2.918

Ayuntamiento de la S. H. e |. Ciudad 
de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el día 11 de los corrientes, 
acordó anunciar al público la caducidad 

a
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del alquiler de los nichos que fueron 
ocupados o tomados en arriendo en los 
meses de julio, agosto y septiembre, de 
los años 1912, 1927 y 1937, y los de 
años anteriores en los citados meses y 
cuya renovación corresponda en el tri
mestre de referencia.

Asimismo las sepulturas ocupadas en 
el referido trimestre del año 1942.

, Caso de no ser renovadas las conce
siones en la fecha de sus vencimientos, 
se verificará la exhumación. •

Las lápidas u objetos que hubiere 
en los nichos o sepulturas, habrán de 
ser recogidos por los interesados en el 
plazo de quince días hábiles, finados 
los cuales pasarán a ser propiedad del 
Excmo. .Ayuntamiento, quien les dará 
el destino que estime oportuno.

Zaragoza, 23 de junio de 1947.—El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura.— 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Carmelo Zaldívar. .

Núm. 2.896 *

Alcaldía de la S. H. e L Ciudad 
de Zaragoza e

Habiendo solicitado D. Antonio La- 
lana Franco la instalación y funciona
miento deudos motores en la calle de 
San Vicente de Paúl, núms. 34 y 36, con 
destino a mover dos ascensores, se 
abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 

inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artícu
lo 217 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de junio de 1947.—El 
Alcalde, J. Espinosa de los Monteros.

. ♦ ♦ ♦
. . . Núm, 2.897

Habiendo solicitado D. José Cortés 
Valls la instalación y funcionamiento de 
un motor en la calle de Predicadores 
núm. 92, con destino a su industria de 
preparación de helados, se abre infor- 
macióji de diez días, durante los cuales 
serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conformé a 
lo preceptuado en el artículo 217 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de junio de 1947.—El 
Alcalde, J. Espinosa de los Monteros.

* * *
Núm. 2.898

Habiendo solicitado D. Manuel Pa
rache Tello la instalación y funciona
miento de un motor en la calle de San

Jorge, núms, 18 y 20, con destino a su 
industria de mover un ascensor, se abre 
información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el art. 217 
de las Ordenanzas municipales, cu
yo plazo empezará a contarse desde el 
-día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bb l e t íi Of ic ia l  de esta 
provincia. •

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de junio de 1947. —El 
Alcalde, ). Espinosa de los Monteros.

\ ♦ ♦ ♦
• ' Núm. 2.899

Habiendo solicitado D. Angel Sanz 
Ibarz la instalación y funcionamiento de 
un motor en la calle de San Juan de la 
Cruz, núm. 4, con destino a mover un 
ascensor, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oidos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el dia siguiente al en que 
se publique este anuncio en el So l e t ím  
Os ic ia i , de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de junio de 1947.—El 
Alcalde, J. Espinosa de los Monteros.

* * s

Núm. 2.900 '
Habiendo solicitado D. Antonio Bar- 

bany la instalación y funcionamiento de 
un ascensor y un montacargas en la ca
lle de San Vicente de Paúl, núm. 1, con 
destino a mdver dicho ascensor y mon
tacargas, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 217 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  । )f ic ia b  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 25 de junio de 1947.—El 
Alcalde, J. Espinosa dé los Monteros.*

Núm. 2.924

Confederación Hidrográfica del Ebro
SERVICIO FORESTAL

La Confederación Hidrográfica del 
Ebro, saca a subasta el aprovechamien
to de la caza de los montes cuyo nom
bre, situación y tasación se detallan a 
continuación, de la Cuenca del Jalón:

«Dehesa», término de Fuentes de Ji- 
loca, en 2.500 pesetas.

«Montenuevo», de Ateca, en 1.500 
pesetas.

«Cañadillas», de Villalengua, en 500 
pesetas.

«Olaza», de Tórrijo de la Cañada, en । 
300 pesetas.

Las proposiciones deberán dirigirse 
en pliegos cerrados al Servicio Forestal 
de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro (Paseo del General Mola, núme-. 
ro 28, Zaragoza), hasta el día 20 de ju
lio, a las doce horas del día.

El importe de este anuncio será pa
gado a prorrateo por los rematantes de 
estos aprovechamientos.

Zaragoza, 27 de junio de 1947.—El 
Ingeniero-Jefe del Servicio Forestal, 
Vicente Arturo Carneo.

Delegación Provincial de Estadística
CENSO ELECTORAL PARA EL REFERENDUM

Las listas de altas y de bajas de elec
tores formadas por esta Delegación y 
remitidas a las Juntas municipales' de 
la provincia para que las Mesas elec
torales las utilicen el día de la votación 
del referéndum, como complementarias 
de las respectivas listas impresas, debe
rán ser recogidas después de la eJec- 
ción por la Junta Municipal respecti
va y ser remitidas a la Junta Provincial 
del Censo Electoral juntamente con la 
demás documentación, para que pue
dan surtir los efectos señalados por la 
Superioridad, ya que se trata de docu
mentos únicos e imprescindibles.

Zaragoza, l.°de julio de 1947.—El 
Delegado de Estadística, Octavio Za- 
pater.

Junta Provincial 
del Censo Electoral de Zaragoza

Siguiendo órdenes de la Superiori
dad, esta Presidencia tiene el honor de 
transmitir a las Juntas Municipales del 
Censo Electoral de esta provincia las 
siguientes instrucciones:

1 .a Los certificados que menciona 
el art. 2.° de Ja Orden de 20 de junio 
de 1947 ( Soletin Oficial del Estado 
núm. 176 y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de 27 de junio último, núm. 144) 
no pueden entregarse a persona distin
ta del propio interesado, de no presen
tar aquélla alguno de los documentos 
autenticados que menciona el párrafo 
3.° del citado artículo 2.°

2 .a Las Mesas electorales cuidarán 
especialmente de recoger las certifica
ciones, en cuestión, de los electores 
transeúntes que se presenten a votar, 
conforme ordena el párrafo L° del ar
tículo 2.° de la Orden antes mencio
nada.

3 .a Las Juntas Municipales y las Me
sas electorales tomarán las medidas ne
cesarias para dar exacto y puntual cum- . 
plimiento a lo ordenado en los artícu
los 17 a 26 y 29 y 30, todos inclusive, 
del Decreto de 8 de mayo de 1947, por 
el que se regula el procedimiento para 
la aplicación del referéndum, recaban-
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do de la Autoridad competente la ayu
da que pudieran precisar.

4 .a Las Mesas electorales cuidarán 
de devolver a las Jumas Municipales, 
después de la votación, la lista de al
tas y bajas. Dichas Juntas las enviarán, 
una vez icunidas todas, directamente a 
la Junta Provincial del Censo. Estas, 
después de terminados los “escrutinios 
y proclamados los.resultados oficiales, 
entregarán las mencionadas listas al 
Delegado provincial del Instituto Nacio
nal de Estadística para su conservación 
y custodia.

5 .a Las Juntas municipales se man
tendrán en sesión permanente el día 
6 de julio. .

Zaragoza, 1 de julio de 1947.—El 
Presidente, Emilio Lacalle.

SECCION SEXTA
Núm. 2.871 
AGUARON

En virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento en la sesión de’ día 23 de 
octubre de 1946, y habiéndose anuncia
do debidamente la exposición al públi
co del oportuno pliego de condiciones 
sin que se haya producido ninguna re
clamación, se anuncia al público la su
basta relativa a la ejecución de ¡as obras 
de consolidación del desmonte de la 
«Costera», bajo el tipo de^48.939*54pe
setas. •

Los pagos de dicho servicio se veri-* 
ficarán en la forma dispuesta en el plie
go de condiciones que,-junto condos 
demás documentos, estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamien
to para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la indicada 
subasta.

La subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o del Teniente en 
quien delegue, y con la asistencia de' 
otro miembro que designe la Corpora
ción municipal, el día siguiente a los 
que cumplan veinte días hábiles de apa
recer inserto el presente en.el Bo l e t í» 

- de esta provincia, a las doce 
horas.

Las proposiciones se presentarán sus
critas por el propio licitador o por per
sona que legalmente le represente, por 
medio de poder deciara lo bastante p(»r 
el Letrado D. Marcos Rubio (Zurita, 
núm. 11, Zaragoza), extendidas en papel 
sellado de la clase 6.a, ajustadas al mo
delo que a continuación se inserta, de
biendo acompañarse a cada una de ellas 
la cédula del licitador y además el res
guardo acreditativo de haber constitui
do en la Depositaría municipal o en la 
Caja general de Depósitos o sñs sucur
sales el 5 por 100 del tipo de subasta, 
o sea la cantidad de 2.446 98 pesetas, 
en concepto de fianza o depósito provi
sional para tomar parte en dicho acto, 
cuyo depósito deberá completar el que 

resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 
dé la cantidad importe del remate.

. Los pliegos que contengan las propo
siciones irán bajo sobre cerrado a sa
tisfacción del presentador, en cuyo xan- 
verso deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optara lá subas
ta de la ejecución de las obras de con
solidación del desmonte de la «Coste
ra» y su presentación en la Secretaría 
del Ayuntamiento, de nueve a una.

Una vez presentado un pliego no 
podrá retirarse, pero podrá presentar 
otros el mismo licitador, dentro del 
plazo y con arreglo a las condiciones 
expresadas, sin acompañar nuevos res
guardos del depósito provisional.

Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se verifica
rá licitación por pujas a la llana, duran
te el término de quince minutos, entre 
sus autores, y si, terminado dicho pla
zo, subsistiese la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y a 
las disposiciones contenidas en el Re
glamento vigente. •

Aguaron, t8 de jumo de 1947.—E1 
Alcalde, (ilegible). •

Modelo de ptoposiciÓTi
D... , vecino de......... , habitante 

en la calle de...... .  núm........piso....... .  
bien enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta relativa 
a....... , se‘compromete a..........  con su
jeción a las citadas condiciones, por la 
cantida 1 de (la cantidad en pesetas y 
céntimos se consignará en números y 
letras). Asimismo, el suscrito se com
promete a abonar los jornales mínimos 
que a continuación se detallan: .

Las horas extraordinarias se pagarán 
a......... pesetas y en días festivos 
a ...... pesetas.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 2.915
' . •' TAUSTE

El Ayuntamiento de Tauste, en sesión 
plenaria celebrada el día 14 délos co
rrientes, acordó anunciar, al objeto de 
oir reclamaciones, el acuerdo municipal 
aprobando anteproyecto extraordinario 
por un importe de 4.000.000 de pesetas, 
cuyo contenido es como sigue.-

I Se da lectura al anteproyecto redacta
do po? la Alcaldía-Presidencia y Secreta
rio-Interventor de este Ayúntamiento, en 
cumplimiento y a los efectos del art. 241 
del Decreto Ordenador de las Hacien
das Locales, en méritos a la formación de 
un presupuesto extraordinario a virtud 
de iniciativa de 1 a Corporación muni
cipal. . • •

Aparece en la memoria de dicho ante
proyecto que las obras que han de reco
gerse en este presupuesto municipal ex
traordinario son de primer estableci
miento y que no pueden satisfacerse con 
arreglo al párrafo 2.° del artículo 219 de 
la Ordenación citada; por lo tanto, su 

realización, como de ’las comprendidas 
en el artículo 239 de dicho texto legal.

Se justifica en el anteproyecto confec
cionado que no se cuenta con los recur-' 
sos enumerados en el artículo 240 del 
Decreto, y, por lo tanto, los ingresos con 
que ha de nutrirse el presupuesto munici
pal extraordinario han de obtenerse de 
operaciones de crédito, a cuyo efecto se 
tienen ya verificadas gestiones prelimi
nares con el Banco de Crédito Local de 
España.

E1 volumen del empréstito con que 
atender las obras de primer estableci
miento que en dicho anteproyecto se 
enumeran asciende a 1 a cantidad de 
4.000.000 de pesetas, si bien esta cifra 
puede incrementarse al acoplar sus ver
daderas consignaciones en el presupuesto 
extraordinario, de conformidad a 1 o s 
proyectos redactados o que puedan exi
girse por el Ministerio de Hacienda. Las 
obras que especialmente recoge el ante
proyecto son encaminadas a obtener 
con su realización una mayor fuente de 
ingresos dé los que actualmente reportan; 
otras, de carácter sanitario, y en menor 
cantidad para obras de educación na
cional.

Se hace constar igualmente en la me
moria redactada por Intervención muni® 
cipal, refiriéndose a la tramitación del 
anteproyecto y presupuesto municipal 
extraordinario con operación de crédito, 
que ambos pueden llevarse simultánea
mente, para con ello ganar tiempo, ya 
que así parece deducirse del artículo 244 
del tantas veces citado cuerpo legal.'

Bajo estos principios es discutido con
venientemente este asunto en el que to
man parte la mayoría de los señores 
Concejales asistentes—dada su gran im
portancia para los intereses generales de 
la población—y, en su consecuencia, la 
Corporación acuerda. prestar aprobación 
al proyecto de presupuesto redactado, 
que asciende a la cantidad de 4.000.000. 
de pesetas, y que este acuerdo, una vez 
obtenga su ratificación por la Corpora
ción en la próxima sesión, se haga cono
cer al vecindario por el medio acostum
brado y publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para que durante un pla
zo de quince días puedan presentar recla
maciones y observaciones las personas 
especificadas en el artículo 228, párrafo 
l.°, del Decreto de Ordenación de Ha
ciendas Locales.

Y en cumplimiento de lo’ dispuesto en 
el párrafo 2.° del artículo 241 del Decre
to de Ordenación de las Haciendas Lo
cales, se abre información pública du
rante un plazo de quince días, contados 
a partir déla publicación del presentel 
anuncio, a la que sólo podrán acudir las 
personas habitantes, Corporaciones o 
Asociaciones a que se refiere el artículo 
228 del citado texto legal.

. A.
Tauste, 28 de junio de 1947.—El Alcal

de, Jaime Lucia.—P. A. de S. E.: El Secre
tario, Bernardo Carnicero.

M.C.D. 2022
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
aperctbhníento de »er declarados re 

beldes y de incurrir en las demás íes 
lionsabUidades legales, de no presen 
lar se los procesados que a continuación 
se easpreBan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
inte el Juez o Tribunal que se seMla. 
se les cita, llama y emplaza, encarqdn- 
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y «onducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez, o Tribunal con arreglo a los ar 

• Hculos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley d* 
Enjui-ciamienta Militar de Marina.

Núm. 2.860
YODAOFRICH (Luis), de 34 años de 

edad, hijo de Francisco y de Mónica, 
natural de Belgrado (Yugoeslavia), 
alambrado! ambulante;

GARCIA PINTO ANTONIO (a) El 
Turutao Burgalé^na^ó el 14 dede mar
zo de 1905, hijo de José y de Estefanía, 
natural de Gumiel de Izan, partido ju
dicial de Aranda (Burgos), alambrador 
ambulante, casado con María Sánchez 
Pérez, natural ésta de Ba’apuz (Léri
da), con un hijo de dos años llamado 
Felipe;

GARCIA GIMENEZ (Emilio), nació 
en el mes de marzo de 1908, hijo de 
Quirico y de Teresa, natural de Val- 
mando, partido judicial de Lote-Garrón 
(Francia), alambrador ambulante, casa
do con Teresa Tardío Medina, natural 
de Gallaría (Vizcaya), de cuyo matrimo
nio tiene una hija o dos, es tuerto del 
ojo izquierdo y ha usado el nombre de 
Gregorio Jiménez Simón, hijo de Do
mingo y Pilar, natural de Villar (Alava), 
nacido el 13 de febrero de 1913, casado 
con Ascensión Jiménez Ugiel, de 28 
años, hija de Eieuterio y Ascensión, 
natural de Cenicero (Logroño), con dos 
hijos Emilio y Gregorio, de 6 y 4 años 
de edad, nacidos uno en El Ciego (Ala
va) y el otro en Hormilleja, presumién
dose por dicha circunstancia que dicho 
sujeto puede usar los dos nombres in
distintamente;

Mentados procesados comparecerán 
en el término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Haro (Logroño), 
para constituirse en prisión-, decretada 
en el sumario 27 de 1947, por robo.

JUZGADOS MILITARES
Núm. 2.861 ' .

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
CAVERO PODEROS (Emiliano), de 

25 años de edad, soltero, albañil, hijo 
de Jesús y Luciana, natural de Sádaba 
y vecino de Zaragoza, procesado en 
causa núm. 432-40 por el supuesto deli
to de robo y tenencia ilícita de armas, 

comparecerá en el término de q unce 
días, a partir de la fecha, ante este Juz
gado que regenta el Capitán de Infan
tería D. Venancio Jiménez Calvo, en la 
calle Vieja Guardia, 2 triplicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no efectuara su, presentación en 
dicho plazo. , 
' Zaragoza, veintitrés de junio de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Ca
pitán Juez, Venancio Giménez.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA.
Núm. 2.862

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación

Según lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del Juzgado número 3 
de los de Zaragoza en la ejecutoria de 
la causa núm. 206-1942, sobre apro
piación indebida, contra Alberto Fer
nández Garbizu, se notifica a! mismo 
que la Audiencia Provincial de esta ciu
dad, en sentencia de 29 de abril de 
1947, le condenó a la pena de tres 
meses de arresto mayor, abonándole el 
tiempo de la prisión preventiva, con 
cuyo abono deja extinguida dicha pena; 
se le cita para que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la 
presente en el BotéT^M Of ic ia n de 
esta provincia comparezca ante este Juz
gado de instrucción número 3, aperci
biéndole que de no efectuarlo le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, veinticinco do junio de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2.891
EJEA DE ¿OS CABALLEROS

Cédula de citación

En virtud de lo acordaJo por el señor 
Juez de -instrucción de Ejea de los Ca
balleros y su partido en providencia de 
hoy, dictada en sumario que se instruye 
en este juzgado con el núm. 21 de 
1947, sobre abandono de familia, se 
cita a Crescencia Arrieta, que se dijo 
reside en Zaragoza (M ralbueno, núme
ro 10, carretera de Alagón), y cuyo ver
dadero domicilio o paradedero se-des
conoce, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de cinco 
días a fin de prestar declaración como 
testigo, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. .

Y para que sirva de citación confor
me a la referida Crescencia Arrieta, 
expido la presente que firmo en Ejea de 
los Caballeros a veinticinco de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Secretario, Francisco Fernándz.

Núm. 2.923
LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA
D. Julio García Rosado. Juez de prime

ra instancia de La Almunia de Doña 
G odin a;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

/ sigue expediente de declaración de 

herederos ab intestato de D.a Francisca 
Delgado Bernal, hija de Antonio y Ma 
ría, viuda deFaustino Yus y fallecida en 
Morata de jalón, de donde era natural y 
vecina el 22 de septiembre de 1946, a 
la edad de 72 años y sin haber otorga-1 
do disposición testamentaria.

Dicho expediente ha sido instado por 
su hermano D. Manue^De’gado Bernal, 
vecino de dicha villa, so'kitando la 
declaración de'herederos a su favor y 
al de sus sobrinos Antonio, Petra, Car
men, Pascuala, Bienvenida, Juan, Ma
nuela, Ange a, Blas y Valero Delgado 
Guzmán, hijos de su difunto hermano 
Santiago, y a sus también sobrinos 
Antonia, Alberto, Pilar y Vicente To- 
rón’Delgado, hijos de su finada, herma
na María.

Y por medio del presente se llama 
a cuantos se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en tér
mino de treinta días, bajo el perjuicio 
a que haya lugar si no lo verifican.

Dado en La Almunia a trece de mayo 
demil novecientos cuarenta y siete-ju
lio García Rosado.—El Secretario, 
P. H., Manuel Gómez Gil.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.932

Parque de Intendencia de Zarago za
Debiendo adquirir este Establecimien

to para atender a sus necesidades y a¡ 
las de los Depósitos dependientes de 
mismo, los artículos siguientes: paja, 
leña y levadura, se hace presente que 
hasta el día 14 de julio, a las once ho
ras, se .admiten ofertas para situar los 
artículos en los almacenes de esta plaza 
o en los de los Depósitos dependientes 
de este Parque.

Se recomienda la lectura de pliegos 
de condiciones técnicas y legales que 
están de manifiesto en el Parque, ya 
que en las proposiciones que se presen
ten ha de hacerse constar la conformi
dad con las mismas.

Si por cualquier causa quedase de
sierta la adjudicación de cualquiera de 
los artículos aue se indican, se celebra
rá una segunda reunión el día 21 del 
actual, en las mismas condiciones y con 
iguales requisitos que para la pr mera.

El importe del presente anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Zaragoza, l.° de ju io de 1947.—El 
Director, Ignacio Sangüesa.

Tip Ho g a r  Pig n a t e l u
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